
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006174, Ent. N° 2659/15)

VISTO: la Nota de fecha 24.04.15 remitida por el Contador Delegado en la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), por la que se comunica la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública P45474 para la realización de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución, en el ámbito de distrito Las Piedras, Gerencia Centro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. N° 046/14 de fecha 01.08.14, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a CLAUGER S.A. por el monto total de $ 64.747.000 (incluidos IVA, Leyes Sociales y previsión por ajuste de precios);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  03.09.14,        observó  los gastos del 2014 de $ 21.000.000 y $ 1.708.000, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos de $ 23.750.000 y $ 8.224.000, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución G.G. 069/14 de fecha 09.10.14, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, reiteró el gasto, expresando que:
I)  en relación a los gastos imputados al Ejercicio 2015, en el Presupuesto    2014 - Ejercicio 2015 tanto el Rubro 2 como el Rubro 3 al momento de efectuarse el pedido SAP, cuentan con asignación presupuestal suficiente; no contando con disponibilidad suficiente los correspondientes al Presupuesto 2014 - Ejercicio 2014;
II)  las tareas objeto de la presente licitación son fundamentales para mantener el suministro de energía eléctrica sin cortes y/o fallas como consecuencia del deterioro natural de la infraestructura de Distribución; y
III) se trata de tareas para los cuales no existe posibilidad de ejecutar trabajos con personal propio; y de no contarse con esta contratación, se cortaría la continuidad de los trabajos que se están ejecutando, lo que permite dar cumplimiento al Plan de Mantenimiento DIS-INT;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que motivara la observación oportunamente efectuada por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 03.09.14;
2) Comunicar y  la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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